
 

 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Nueva política para el estímulo fiscal al 
IEPS 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa que, con el fin 
de preservar el poder adquisitivo de la población, a partir del 1 de 
enero de 2019 se modificará el esquema de estímulos semanales al 
IEPS sobre gasolinas y diésel, de tal manera que estos amortigüen 
los movimientos en las referencias internacionales y en el tipo de 
cambio y los precios al público no tengan aumentos en términos 
reales. 
 
Adicionalmente, se continuará con el mecanismo de estímulos 
adicionales al IEPS aplicables a la enajenación de gasolinas en la 
frontera norte de México. En combinación con el próximo estímulo al 
IVA en dicha zona, la medida buscará alinear los precios de dichos 
bienes con los que se observan en la frontera sur de Estados Unidos 
de América. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-de-prensa-n-14-nueva-
politica-para-el-estimulo-fiscal-al-impuesto-especial-sobre-produccion-
y-servicios 
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